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Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se abre plazo para que los aspirantes que han supera-
do la fase de oposición para ingreso en distintos Cuer-
pos por el sistema de acceso por promoción interna, 
presenten el autobaremo de sus méritos y aporten la 
documentación acreditativa de los mismos.

Publicados por las respectivas Comisiones de Selección 
los listados de opositores que han superado la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso por 
promoción interna, para ingreso en los Cuerpos Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales 
(A1.1100), Superior de Administradores, especialidad Adminis-
tradores de Gestión Financiera (A1.1200), Superior Facultativo, 
opción Ingeniería Agrónoma (A1.2002), Superior Facultativo, 
opción Informática (A1.2019), Superior Facultativo, opción Con-
servadores de Museos (A1.2024) y Superior Facultativo, opción 
Conservadores de Patrimonio (A1.2025), convocadas por Or-
den de la Consejería de Justicia y Administración Pública, de 
16 de marzo de 2009, y al objeto de dar cumplimiento a lo es-
tablecido en el apartado 3.2 de la base tercera de dicha Orden, 
este Instituto Andaluz de Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición disponen de un plazo de diez días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar, 
dirigido al Instituto Andaluz de Administración Pública, el auto-
baremo de sus méritos en el modelo que figura como Anexo 
de la presente y en la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutode-
administracionpublica), conforme al baremo establecido en el 
Anexo I de la Orden de 16 de marzo de 2009.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de pu-
blicación en el BOJA de la Orden de convocatoria de las pre-
sentes pruebas selectivas. 

Tercero. Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, 
a efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso, 
serán los que, estando inscritos en el Registro General de Perso-
nal, sean alegados y autobaremados por los aspirantes durante 
el plazo establecido en la presente Resolución, entendiéndose 
como tales los que así consten en el Anexo de autobaremo.

Cuarto. En la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica) se podrá acceder al Anexo de autobaremo.

Sevilla, 1 de septiembre de 2009.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera.

Ver Anexo en páginas 14 y 15 de este mismo número 
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RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Puerta del 
Mar», por la que se convoca mediante el sistema de 
libre designación la cobertura de un puesto de Jefe de 
Servicio Administrativo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 

de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Puerta 
del Mar» de Cádiz

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto, clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Servicio Administrativo en el Hospital Uni-
versitario «Puerta del Mar».

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 14 de agosto de 2009.- La Directora Gerente (por 
Resolución de 29.7.1997), el Subdirector Gerente, Manuel 
Prado Cala.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; Evaluación de las competencias profesionales; Evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar.

1.2.1. Evaluación curricular: Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación, todo ello mediante la aplicación del ba-
remo de méritos que se contiene como Anexo II a esta con-
vocatoria. 

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de las 
funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos Anexo II de esta convocatoria. Las competencias 
profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considere más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.


